
 

ORIENTACIÓN ACADÉMICA 

OPCIONES SIN TÍTULO: 
Y SI NO OBTIENES EL TÍTULO: ALTERNATIVAS 

 
FORMACIÓN  
PROFESIONAL 
BÁSICA  
 
 

 Tener cumplidos quince años o cumplirlos durante el año natural y no 
superar los 17. 

 Tipos de módulos: 
 Asociados a unidades de competencia. 
 Modulo de Comunicación y Sociedad. 
 Módulo de Ciencias Aplicadas. 
 Módulo de Formación en Centros de Trabajo. 

 
PRUEBA DE ACCESO A 
CICLOS FORMATIVOS 
DE GRADO MEDIO 
 

 Se exige 17 años cumplidos en el año de celebración de la prueba.  
 Se reserva un % de las plazas disponibles. Dos convocatorias. Junio y 

Septiembre, si quedan plazas. 
 Se estructurará en tres partes: Comunicación (Lengua Castellana y 

Literatura y Primera Lengua extranjera), Social (Geografía e Historia) y 
Científico-Tecnológica (Matemáticas orientadas a las enseñanzas 
aplicadas/enseñanzas académicas, Tecnología, Física y Química y 
Biología y Geología). 
 Tratamiento de la información y competencia digital. 
 Competencia en comunicación lingüística. 
 Competencia matemática. 
 Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico. 
 Competencia social y ciudadana. 

 Exenciones de una parte de las pruebas de acceso: 
 Tener superados los módulos obligatorios de un Programa de 

Cualificación Profesional Inicial. 
 Estar en posesión de un certificado de profesionalidad. 
 Haber cursado un Programa de Garantía Social y presentar una 

acreditación de aprovechamiento satisfactorio de,  al menos, 90 horas de 
ampliación de conocimientos. 

 Acreditar una experiencia laboral de al menos el equivalente a un año con 
jornada completa. 

 Quienes tengan superadas determinadas materias de 4º curso de la E.S.O. 
podrán quedar exentos de realizar una o varias partes de la prueba 
(consultar  qué parte/s corresponde) 

 Quienes tengan superado algún ámbito de los módulos voluntarios de un 
programa de cualificación profesional inicial o el nivel II de alguno de los 
ámbitos de la Educación Secundaria Obligatoria para personas adultas, 
quedarán exentos de realizar la parte de la prueba de acceso que 
corresponda.  

Las exenciones contempladas serán acumulables. 
PRUEBA PARA 
GRADUADO EN 
EDUCACIÓN   
SECUNDARIA 

 Se exige 18 años cumplidos en el año de celebración de la prueba. Dos 
convocatorias. Abril y Junio. 

 Contenido: tres exámenes: Ámbito Comunicación, Ámbito Sociales y 
Ámbito Científico-Tecnológico. 

 Se convalidan áreas en función de las calificaciones de ESO. 
EDUCACIÓN   
SECUNDARIA PARA 
PERSONAS ADULTAS 

 Destinatarios: Mayores de 18 años, o menores  con contrato de trabajo o 
circunstancias especiales. 

 Modalidades: Presencial (en IES, IPFA), Semipresencial y A Distancia 
 



 

ORIENTACIÓN ACADÉMICA 

CURSOS DE 
FORMACIÓN 
PROFESIONAL PARA 
EL EMPLEO 

 Requisito: Inscribirse en el INEM 
 Orientador profesional diseña perfil profesional: alternativas 

formativas/laborales 
 

 
ESCUELAS TALLER Y 
CASAS DE OFICIO 

 Menores de 25 años 
 E. T. - Dos años de duración: 6 meses-formación y 18 meses-formación y 

trabajo. 
 C. O.- Un año de duración: 6 meses-formación y 6 meses-formación y 

trabajo. 
ENSEÑANZAS DE 
IDIOMAS 

 Ver apartado anterior. 

ENSEÑANZAS 
DEPORTIVAS 

 Ver apartado anterior. 

MILITAR 
PROFESIONAL DE 
TROPA Y MARINERÍA 

 Ver apartado anterior. 

 
PREPARARTE PARA 
TRABAJAR 

 Ver apartado anterior. 

 
 


